
REFORMA FISCAL

Fiscalidad agraria para mejorar
las estructuras agrícolas
Organizaciones y cooperativas agrarias piden un 0,5% más de IVA compensatorio

El sector agrario incidió durante las ameras Jornadas sobre
Competitividad Agraria y Fiscalidad en el ^ño 2(x>D, organizadas por
el MAPA y el Instituto de Estudios Fiscales, en que aún yueda
mucho por hacer en materia fiscal.

• M. MÁRQUEZ-PEÑAMEDRANO. Periodista.

urante las Primeras Jornadas
de Estudio y Reflexión sobre
Competitividad Agraria y Fis-
calidad en el año 200O, cele-
bradas cn mayo cn el Instituto
de Estudios Fiscales del Mi-
nisterio de Economía y Ha-

cienda, quedaron dos aspectos claves
muy claros: que se debe y se puede seguir
mejorando la fiscalidad que se aplica a
este sector, como una de las vías para la
mejora dc su grado de competencia en cl
mercado, y quc la fiscalidad es uno de los
pocos instrumentos claves que queda en
manos de los Gobicrnos de los Estados
miemhros, v no en poder de la Comisión
Europea u otros órganos de decisión co-
munitarios, para cambiar en profundidad
las actuales estructuras (factor de pro-
ducción, como la ticrra, v otros factores)
de las explotaciones agrarias y poder mo-
dcrnizar cl scctor.

Aunque no fueron redactadas, ni da-
das a conocer las conclusiones de estas
Jornadas, como se había programado, el
Ministerio dc Agricultura, a trav^s de]
subdirector general de Análisis Econó-
mico y Evaluación de Programas, Gerar-
do García Fernández, se comprometió a
recoger las peliciones que le elevaran,
tanto las Opas como las cooperativas
agrarias, a fin de analirarlas e interme-
diar antc la Administración Tributaria
para poder avantar en un sentido positi-
vo cn los aspectos que puedan ser benefi-
ciosos para el sector agrario español.

En síntcsis, los represcntantes dcl sec-
tor ^rgrario solicitaron de forma inmedia-
ta, y para el prcíximo ejercicio tributario.
el incremento del 4,5 al 5%, otro medio
punto más sohre lo aumentado para este
año, del Impucsto sobre el Valor Añadi-

do (IVA) compcnsatorio, de tal forma
que los agricultores puedan deducirse el
citado porcentaje a la hora dc declarar
sobre esta tasa, como compensación del
IVA que soportan en los "inputs" o me-

ciios dc producción qur compran, qu^ cn
su mayoría csttín al tipo norm^rl d^l 17`%^.

Así mismo, las or^^aniracioncs profe-

sionalcs v coopcrativas <If!rari^^s reclam^l-
ron también la dcs^rparición dcl Impues-

to de Bicncs Inmuehles (1131) para lus
agricultores (UPA) o supcrficics que

sean base territorial de una cxplotación
(ASAJA); la armonizarión Eiscal ^If;rari,r

e q cl conjunto de los pníscs dc I^I Unicín

Europea (ASAJA); la existenci^l dc un
sistema de imposición progresivo parn c^l

campo (UPA); la estahilidad fiscal, evi-

tal1d0 CamblOs COnIInUl1S Gl lati n01'mIIS

ASAJA solicita que los agricultores puedan
seguir eligiendo el sistema de tributación que deseen en renta.

trihutarias, yuc provocan
cierta inscgcu'idad cn cl
adminisU^ado (COA( ^/I R
y ASAJA), así comu la in-
troducción dc índices co-
rrcctores par<r dctcrmin<I-
das pruduccionrs ^^^^ra-
rias, como las producid^rs
en iunas dc mont,lña u
desíavorecidas (COA( ^/
lR) o su revisión (nsn-
.IA) y cxcnciones p^^r^r las
transmisiones dc fincas
rírsticas rn el c^lso quc^ su
principal ^rctividad sca la
agrlcol^l (COA(i, l)PA) O
una refurma dc ^stc in^-
puesto y del tratan^irnlo
de lus incrcmcntos patri-
monialcs cn cl IRI'I^ p^lr,l
pcrmitir una mavor movi-
lidad dr I^I ticrra.

PUr SU parll', ^11 minlslr^l

de A`^ricrllttn'a, E.ovola d^^
Palacio, fuc la encargada
dc inaugw"ar estas Prim^-
ras Jornadas sohrc I^iscali-
dad Agraria y dcst^rcó quc^
la fiscalidad cs, hov por
huv, «una dc l^ls pocas v,l-
riahles cn manus dc los
Estados micmhros dc la
Unicín Europea p^lra po-
dcr mejorar la con^petili-
vidad dc nucslras produc-
ciones af!rarias», al m^lr-
gen dc I3rusclas.
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Ahorro privado

Para Dc Palacio,
« tall SO10 nll:dlante

una fiscalidad orien-
tada hacia cl ahorro
privado dcl sector
agrario, en primer lu-
gar, y hacia la inver-
sibn modernizadora,
la renovación genera-
cional y la creación de
cmpleo, después, re-
sultar<i posihlc a me-
dio v a largo plazo co-
adyuvar a la mcjora
dc las rentas agra-
rias». Todavía quc-
dan, al^adió, «muchos caminos por explo-
rar dentro dc la fiscalidad agraria espa-
ñola y es constatable la receptividad y
predisposición del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda. eoncretamente de la Se-
cretaría de Estado de Hacienda y de la
Agencia "hrih>.rtaria, respecto a las peticio-
ncs del scctor agrario».

A este respecto, De Palacio se com-
promctió a yue las propuestas que ema-
nascn de estas Jornadas de estudio y re-
flexión ser^ln estudiadas y analizadas
"cuidadosamenle" por el Ministerio de
Economía y Hacienda, con el apoyo del
Ministerio de Agricultura, en favor de
mediclas fiscales, quc persigan el objetivo
común de la mejora de la competitividad
dc nuestras explotacioncs.

La ministra de Agricultura, además de
dar un repaso a lo realizado desde su Go-
hierno en materia fiscal hasta el momen-
to, sc ►ial^^ que en el proyccto de Ley de
1 RPF sc prcv^ también una sustancial re-
haja de los tipos impositivos estatales e
importantes reducciones de la base impo-
nible, mediante el establecimiento de de-
terminados mínimos vitales familiares y
personales. Estas modificaciones del
I RPF, añadió De Palacio, de ser aproba-
das en el Parlamento, también redunda-
rán cn beneficio del sector agrario, cuyas
rentas medias por ocupado son del orden
dcl d6% de las dcl resto de otros sectores
productivos.

Algunas organizaciones agrarias han
adclantado ya sus propuestas al MAPA
para que sean estudiadas. Es el caso de
ASAJA, quc scñala que cualquier im-
puesto, directu o indirecto, es un coste
más a tener en cuenta a la hora de estimar
la rentahilidad dc las distintas produccio-
nes agrícolas. No hay que olvidar, se aña-
de, que en muchos casos los impuestos.
por su propia naturalcza, suponen una
h-aha para la optimización dc las explota-
ciones, en tanto cn cuanto inciden en la
estructura y liquidez de las mismas, lle-
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vándonos a di-
mensiones, for-
mas de titulari-
dad o de pro-
ducción poco
deseadas.

Cualquier
política fiscal
dirigida a in-
crementar la
competitividad
de las Pymes
a^rícolas debe-
rá, a juicio de
ASAJA, favo-
recer la libre
circulación de
losfactores de
producción, así
como el acceso
a los mismos de
las pequeñas
explotaciones,
además de fa-
vorecer la libre

Mayor movilidad de la tierra

En el primero de los casos, si bien se
han establecido una serie de exenciones y
bonificaciones (Ley 197)5, R. D. 7/96 0
Ley 13/96), la casuística reduce bastante
el posible campo dc beneficiarios, per-
diéndonos en vericuetos dc Agricullor a
Título Principal (ATP), explotaciones
prioritarias etc., que, según ASAJA, cas-
tigando a la parte vendedora, en este
caso, con un 3.5%, del tipo impositivo. Es
por ello que la reforma del ITP y actos ju-
rídicos documentados y del tratamiento
fiscal de los incrementos patrimoniales
en el IRPF han de ir encaminados a per-
mitir una mayor movilidad de la tierra.

La fiscalidad debe orientarse hacia el ahorro privado.

circulación de las producciones agrarias.
Sobre ambos puntos es donde hay que es-
tablecer las bases de cualquier reforma a
corto y medio plazo.

Entre los primeros factores de produc-
ción se encuentra la tierra, que es deter-
minante para establecer la dimensión de
las explotaciones agrarias, pudiéndose
acceder a la misma, bien en régimen de
propiedad, bien en régimen de arrenda-
miento o de cualquiera de las formas de
medianería, aparcería o similares exis-
tentes en nuestro ordenamiento jurídico.

Centrándonos, se afirma desde ASA-
JA, en la propiedad de la tierra, el [m-
puesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les (ITP) se convierte en el primer escollo
a salvar para los adquirentes, no debien-
do olvidar el abusivo trato de las plusva-
lías para el vendedor cuando lo que se
transmite tiene el tratamiento de bien
afecto a una actividad empresarial.

En cuanto a otros
factores de producción
(tractores, sistemas de
riego, ganado rcpro-
ductor...) quedan suje-
tos al I VA, siendo a to-
das luces insuficientc
el lant0 pOr ClentO
compensatorio para
absorber el IVA so-
portado por la inver-
sión en cl año en el quc
se realiza la misma, de-
hiendo el sujeto pasi-
vo, que ha optado por
el régimen especial de
agricultura y de pesca
en el IVA, esperar va-
rios ejercicios econó-
micos para neutralizar
el coste del impuesto,
no consiguiéndose en
todos los casos, por lo
que la inversión tiene
un coste aún mayour.

Desde ASAJA se
ve positivo la inclusión de las amortiza-
ciones en la reforma fiscal Ilevada a cabo,
a efectos del cálculo del rendimiento neto
por el sistema de módulos, y más aún si
tenemos en cuenta que casi cl y2%> de los
cmpresarios agrícolas v ganaderos sc han
decantado por el citado c^ílculo.

También propone renovar el calenda-
rio de trabajo de la reforma fiscal de las
pequeñas y medianas empresas (I'ymes)
agrarias, con la misma filosofía de con-
senso y negociación transparente seguida
en 1997 con las organizaciones profesio-
nales del sector, con unos plazos para ob-
tener las conclusiones que posibiliten la
información con tiempo al contribuyente.

Asimismo, se debe crear un Grupo de
Trahajo que estudie la posible armoniza-
ción fiscal comunitaria, con sus conse-
cuencias y efectos, va que nuestros pro-
ductos van destinados no sólo al mercado
local o nacional, sino también al comuni-
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tario. También se pide a Hacienda y Eco-
nomía que se revisen los índices de rendi-
mientos para el cálculo del rendimiento
neto por el sistema de módulos, de acuer-
do a los contenidos de la Agenda 2000,
con prioridad para el olivar y el tabaco,
ante la reforma de sus OCM.

Se solicita, igualmente, incorporar la
actividad forestal como una actividad de
pleno derecho, equiparable a la agrícola y
la ganadera, obviando el requisito de
complementariedad del 50%,
dado que ese carácter ya existe a
efectos de IVA, Seguridad So-
cial, convenios colectivos etc.
Además, se tendría que redefi-
nir los términos de ganadería
dependiente, independiente,
extensiva e intensiva, dirigién-
donos hacia una ganadería in-
dustrial o no industrial, así como
revisar los índices correctores
que se aplican en el sistema de
módulos del 1RPF y fomentar
las inversiones en los servicios
básicos para cualquier Pyme,
como luz, telecomunicaciones,
agua y formación.

Como ya se ha comentado, se
pide también la adecuación a la
realidad del porcentaje compensatorio
del régimen especial agrario del NA y la
supresión del IBI para todas aquellas su-
perficies, que sean base territorial de una
explotación agrícola, ganadera y forestal.
También se exige una mayor eficacia a la
Administración Tributaria en el cumpli-
miento dc los plazos, estabilidad fiscal
para eliminar la incertidumbre en el sec-
tor y consenso continuado con los repre-
sentantes agrarios.

Por último, se solicita desde ASAJA la
continuación del mantenimiento de las
compatibilidades entre regímenes de
IRPF e 1 VA, como hasta ahora, en el sen-
tido de que los agricultores y ganaderos
puedan elegir el sistema de tributación
que deseen en renta (Módulos, Estima-
ción Directa Simplificada o Normal) y tri-
butar en [VA en el régimen que más les
beneficie, según su criterio (Régimen Es-
pecial de Agricultura o Régimen Gene-
ral).

Peticiones cooperativas

Las reivindicaciones específicas de la
Confederación de Cooperativas Agrarias
de España (CCAE) en materia fiscal a
Agricultura y a Hacienda van en la línea
de mejorar la competitividad de estas en-
tidades asociativas respecto a otros tipos
de empresas que operan en el sector. Así,
se solicita que en la futura Ley General de
Cooperativas no se ponga límite para la

realización de operaciones comerciales
con terceros, que ahora está fijado en el
45% en la Ley 3/1987, así como que se
iguale el trato dado a los resultados tanto
de la actividad cooperativa, como de la
actividad extracooperativa en operacio-
nes con terceros, en el mismo porcentaje
del 20% en el tipo bonificado de grava-
men del Impuesto de Sociedades.

La competitividad, según CCAE, se ve
también restringida por las limitaciones

impuestas a la participación de las coope-
rativas en otras entidades, ya que a efec-
tos fiscales la Ley 20/90 diferencia entre
las operaciones típicamente cooperativas
de las actividades extracooperativas, re-
lacionadas con la propia actividad de este
tipo de asociaciones.

En tercer lugar, la CCAE tampoco
está de acuerdo en el trato fiscal que se da
a determinados fondos que obligatoria-
mente tiene la cooperativa y que no son
repartibles. Entre estos fondos están to-
dos los que se consideran resultados de la
actividad extracooperativa. En esta si-
tuación está e130% de los excedentes del
ejercicio cooperativo, que al no poderse
repartir o 1iquidarse a los propios socios,
suponen un lastre a la actividad y a la ca-
pacidad competitiva de estas entidades.

La CCAE es partidaria de una mayor
ilexibilidad en este punto, reduciéndose
ese porcentaje, sin que por ello deba per-
derse la estabilidad que esta exigencia da
a las cooperativas agrarias. Esta obliga-
ción resta capacidad a la cooperativa
para liquidar o repartir a los socios a me-
jores precios en las operaciones con ter-
ceros, principalmente.

Vínculo societario

En último término, desde la CCAE se
considera poco clara la solución legal al
vínculo societario de la cooperativa con
el socio, que se considera que no es venta,

puesto que estas entidadcs tamhién son
propiedad del socio. A nivel fiscal (Im-
puesto sobre Sociedades, IVA, IRPF), sc
entiende que el vínculo que se producc
cntre socio y cooperativa agraria cs dc
compraventa, por lo quc grava csta rcl.^-
ción con una retención dcl 2% y su ingrc-
so en las arcas de Hacienda.

Esta situación da lugar a quc haya coo-
perativas que lcngan un estriclo conU^ol
fiscal y otras u otros opcradores "opa-

cos", que escapan a dicho cun-
trol, induciendo incluso a so-
cios de coopcrativas u otros a
realirar entregas de bicncs
para quc scan comcrcialiiados
por operadores opacos. Estas
limitaciones o restricciones de
tipo fiscal Ilevan, incluso a las
propias coopcrativas agrarias,
a crear otras sociedades dc tipo
mcrcantil para comcrcialirar
sus productos. Los hcncficios
de estas entidades asociativas
para su implantacicín son ncu-
tralizados cn bucna partc por la
rigidcr quc fiscalmcntc sc Ics
imponc.

Las Primeras Jornadas su-
bre Competitividad y Fiscali-

dad en el año 2000 contaron tamhi^n con
la participación dc Jaimc Lamo dc E?spi-
nosa, catedrático Jcan Monnct dc Econo-
mía Agraria, que discrtó sobre la moder-
nización de la agricultura y ashectos 1'isca-
les, asociando la una a la otra, cn cuanlo a
la necesidad ineludihlc y urgcntc dc mc-
jorar la dimensión y esU^uct^u^^i dc la tie-
rra mediante instrumcntos de tipo fiscal,
así como su acceso patrimonial a la mis-
ma.

Además, participó Jaimc García Año-
veros, catedrático de Derecho Financicro
de la Universidad dc Sevilla, yuc hahleí dr
la actual situación de la trihutación en la
agricultura y sobre los cambios y adapta-
ciones futuras dc la misma. Yor su partc,
Alberto Ballarín, notario jubilado y abo-
gado del Iluslre Colegio de Madrid, rcali-
zó una serie dc reflexioncs sohrc cl Im-
pucsto dc Transmisiones Patrimonialcs y
Actos Jurídicos Documcntados y la mo-
dernización de la agricullura; y Luis
Amat, catedrático de Derecho Agrario
de la tlniversidad Politécnica dc Valcn-
cia, hizo lo mismo sobre el Impucsto dc
Bienes Inmuebl^s de naturalcza rústica y
el IVA agrícola.

También se celebraron sendas Mcsas
Redondas de expcrtos sohre las "Consi-
deraciones sobrc Fiscalidad, comu factor
de competitividad" y de las organizaci^-
nes y cooperativas agrarias suhrc lus
"Puntos de vista y propuestas sobre fisca-
lidad en el sector agrario". n
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